
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

Rad.: 076 2019 02444 

 

 
Téngase como notificado en forma personal al demandado Ricardo Elberto 
Restrepo del auto que libró mandamiento de pago en su contra y que 

propuso excepciones de mérito en tiempo, a las cuales se les dará el trámite 
que corresponda, una vez se encuentre trabada la relación jurídico 
procesal.  
 
Previo a resolver sobre el escrito allegado por la demandada, ésta debe 
notificarse del auto de apremio. 
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-78 de 27 de noviembre de 2020 


